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Las elecciones del 26-S en números 
 

 165 escaños en la Asamblea Nacional. 
 6.482 candidatos y candidatas.  
 186 partidos políticos. 
 17,7 millones de votantes registrados. 
 25.903 registrados en EE UU. 
 36.773 máquinas de votación.   
 12.562 centros de votación. 
 146.000 trabajadores y trabajadoras 

electorales.  
 2.500 observadores.  
 15ta elección desde 1998.  
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COMPOSICIÓN POLÍTICA COMPOSICIÓN POLÍTICA 
 
La Asamblea Nacional fue creada para servir como el 
poder legislativo unicameral, tal como lo establece la 
Constitución de 1999.  
 
Las primeras elecciones legislativas bajo el gobierno del 
residente Chávez se llevaron a cabo el 30 de julio de 2000, 
cuando el partido político del presidente Chávez –el 
Movimiento V República (MVR)- obtuvo 92 diputados, es 
decir, 52% de los escaños de la Asamblea.  
 
En los comicios de 2005, los partidos políticos de 
oposición boicotearon las elecciones en un intento 
por deslegitimar el sistema electoral venezolano,  a 
pesar de que el Centro Carter y la Organización de 
Estados Americanos (OEA) los instaron a participar. 
Como resultado, el Movimiento V República ganó 114 escaños, 
69% de la Asamblea, mientras que los partidos aliados 
ocuparon el resto. En 2007, varios partidos alineados con el 
gobierno se unieron para formar el Partido Socialista Unido de 
Venezuela (PSUV), que para 2009 mantenía 139 de los 167 
escaños.  

 
LA ELECCIÓN 

 
Las elecciones del 26 de septiembre, 
como todos los procesos electorales 
en Venezuela desde el año 2000, 
son organizadas y desarrolladas por 
el Consejo Nacional Electoral 
(CNE), un poder independiente del 
gobierno venezolano.     
 
Todos los escaños de las 
Asamblea Nacional están 
dispuestos para esta elección, 
de los cuales 52 son elegidos de 
acuerdo a la afiliación con 
determinado partido político (voto 

lista), mientras que 110 son votos nominales o simples. Los tres 
puestos restantes corresponden a los diputados o diputadas de 
las comunidades indígenas.     
 
Los 23 estados y el Distrito Capital de Venezuela tienen tres 
escaños en la Asamblea Nacional, con puestos adicionales 
determinados por la población de dichas áreas (por ejemplo, 
Miranda, un populoso estado, tiene 12 escaños, mientras que 
Amazonas solo tiene tres). De acuerdo a la Constitución y 
las leyes electorales, para cada estado que tenga 10 o 
más escaños, tres de estos son escogidos por partido; 
para los estados que tienen nueve escaños o menos, 
solo dos son escogidos por partido. Dichos puestos 
parlamentarios se escogen en base al principio de 
representación proporcional, los restantes para cada 
estado son ocupados de acuerdo a los votos obtenidos por los 
candidatos individualmente (voto nominal).   
 
Los venezolanos y venezolanas también elegirán a 12 
representantes al Parlamento Latinoamericano, el órgano 
legislativo regional. 
 
Hay 57 partidos políticos nacionales y 129 regionales 
que apoyan a diferentes candidatos para las 
elecciones del 26 de septiembre, pero estarán en su 
mayoría agrupados en tres coaliciones políticas principales. La 
alianza del PSUV recibe apoyo de otros dos partidos 
simpatizantes del presidente Chávez y sus políticas. La Mesa de 
la Unidad (MUD) es una coalición de más de 10 partidos de 
oposición, mientras que la Alianza para la Dignidad 
Democrática (ADD) es otra coalición de oposición que en 
teoría está en desacuerdo con el PSUV y la MUD.  
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Existen 6.482 candidatos y candidatas postulados para los 
puestos en la Asamblea, de los cuales  5.263 esperan ser electos 
por voto nominal y 1.131 por voto lista; 34 como diputados o 
diputadas indígenas; 47 al Parlamento Latinoamericano y siete 
diputados o diputadas indígenas para este órgano regional. 
 

SUFRAGIO Y PARTICIPACIÓN 
 
Cualquier venezolano o venezolana mayor de 18 años de edad 
tiene derecho a votar. Para las elecciones del 26 de 
septiembre, 17,7 millones de venezolanos y 
venezolanas se registraron para votar en Venezuela, 
mientras que 57 mil lo hicieron para sufragar en las 
embajadas y consulados en el exterior.  
 
Hay 25.903 venezolanos y venezolanas registrados 
para votar en Estados Unidos, lo que representa 
0,14% del total del electorado. Mil cuatrocientos cincuenta 
y ocho venezolanos residen en los seis estados pertenecientes a 
la circunscripción de la Embajada de Venezuela en 
Washington, DC. 
 
La elección presidencial de 2006 tuvo 75% de participación, 
mientras que las parlamentarias de 2000 logró 56%. 
 
Como forma de promover la participación y ofrecer 
información sobre las elecciones y candidatos, a finales de 
agosto el CNE realizó marchas de concienciación en 11 estados, 
así como 1.500 ferias electorales.  
 

AUDITORÍAS PREVIAS A LA ELECCIÓN  
 
Para asegurar que el día de los comicios transcurra 
sin incidentes, el CNE ha auditado totalmente el 
sistema electoral del país. El 22 de agosto, el poder 
electoral realizó un simulacro de votación a nivel nacional, a 
través del cual se probó el sistema de votación y las máquinas 
electorales. El 6 de septiembre, la infraestructura electrónica 
del sistema de votación, incluyendo servidores seguros y líneas 
de transmisión, fueron probados. Cada una de estas auditorias 
fueron abiertas a representantes de todos los partidos políticos 
que están participando en los comicios. El 19 de septiembre se 
realiza una auditoría final.  
 
Vicente Díaz, rector del CNE simpatizante de la oposición, dijo 
en una entrevista el 16 de septiembre que los resultados de las 
elecciones representarán la voluntad del pueblo: “Si todas las 
garantías se cumplen, como efectivamente nosotros 
garantizamos que se van a cumplir, y que no quepa la menor 
duda de ello, esos resultados serán los que el pueblo arroje”.1 
 

 
 
 

PROCESO DE VOTACIÓN 
 
Desde 2003, Venezuela ha pasado por un drástico proceso de 
mejoras al sistema electoral del país, incluyendo la 
actualización y modernización del registro y la infraestructura 
electoral.    
 
Votar en Venezuela ahora es un proceso completamente 
automatizado, ya que los electores y electoras pueden 
ejercer su derecho al voto a través de máquinas de 
votación electrónicas que imprimen un comprobante 
en papel, el cual confirma la opción escogida. 
Posteriormente, este comprobante es depositado en 
las urnas de votación y 53% de las máquinas son 
auditadas manualmente para comparar sus 
resultados con los comprobantes de las urnas.         
 
Para las elecciones legislativas del 26 de septiembre, serán 
distribuidas 36.773 máquinas de votación en 12.562 
centros en los 24 estados de Venezuela y en estaciones móviles 
que puedan llegar a áreas remotas o de difícil acceso. Más de 
146 mil venezolanos fungirán como trabajadores 
electorales el día de los comicios. 
 
La identidad del votante se confirma a través de la cédula de 
identidad y con las huellas dactilares, las cuales son revisadas 
con una base de datos nacional para evitar que cualquier 
persona vote en múltiples oportunidades.  
 

ACOPAÑAMIENTO  INTERNACIONAL  
 
Cerca de 2.500 personas que representan a cuatro 
organizaciones cívicas nacionales fueron designadas como 
observadores electorales nacionales para las elecciones del 26 
de septiembre. Asimismo, el CNE ha autorizado a todas 
las organizaciones políticas registradas a llevar 30 
invitados para que operen como acompañantes 
internacionales durante los comicios legislativos. 
 
 
El 19 de septiembre, el CNE dio la bienvenida a 150 
acompañantes internacionales y 60 invitados políticos en 
Venezuela, a quienes posteriormente se les explicó el 
proceso de votación que tendrá lugar el 26 de septiembre. 
 

Para mayor información visite nuestra página web: 
http://www.venezuela-us.org/es  

prensa@venezuela-us.org 
Síganos en Twitter (@VzlaEmbassyUS)  

y en Facebook (facebook.com/vzlaembassyus) 
 

Oficina de Prensa y Comunicaciones  
 

17 de septiembre de 2010 
 

http://www.venezuela-us.org/es
mailto:prensa@venezuela-us.org


 
Embajada de la República Bolivariana de Venezuela en Estados Unidos 

 

1099 30th Street NW, Washington, D.C. – http://www.venezuela-us.org – Tel: (202) 342-2214 – Fax: (202) 342-6820 
 

                                                
 

 
1 “Autoridad electoral antichavista descarta posibilidad de fraude en comicios,” 
El Nuevo Herald, 16 de septiembre de 2010. 
http://www.elnuevoherald.com/2010/09/16/803542/autoridad-electoral-
antichavista.html  
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